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ACTA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE SIETE PEONES DE MANTENIMIENTO A 
CONTRATAR DENTRO DEL PLAN DE EMPLEO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL 
FRANCO 2013-2014. Programa subvencionado por el Principado de Asturias a través del Servicio Público de Empleo, 
cofinanciado por el Fondo Social Europeo, Programa  Operativo del Fondo Social Europeo del Principado de Asturias 2007-2013 
(2007.ES.051.PO006). 
 

En Novales, a tres de julio de dos mil trece se reúnen en el Salón de Actos del Centro de 
Iniciativas Empresariales municipal, sito en Novales, siendo las 10:00 h., los miembros nombrados como 
grupo de selección. 

Así mismo se da cuenta  de que, previo acuerdo adoptado por unanimidad de dichos miembros se 
acuerda que la celebración señalada en la Convocatoria de fecha 19 de junio de 2.013, para la provisión 
de siete peones de mantenimiento dentro del Plan de Empleo del Ayuntamiento de El Franco 2013-2014, 
se celebre en las dependencias municipales del Centro de Iniciativas Empresariales municipal, sito en el 
lugar de Novales, perteneciente a la Parroquia de Valdepares, habida cuenta del gran número de 
aspirantes, ya que reúne condiciones más óptimas de espacio para celebrar las dos pruebas de dicha 
convocatoria, ya que donde estaba prevista la primera prueba escrita, en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, sita en plaza de España de A Caridá, no reúne las condiciones idóneas de espacio, lo que se 
acuerda en A Caridá a uno de julio de 2.013. 

 
Del mismo modo, se da cuenta de que, con fecha 24 de junio de 2013 se ha publicado la 

“Modificación de las Bases Reguladoras por las cuales se regirá el Proceso de Selección de peones de 
Mantenimiento a contratar dentro del Plan de Empleo Local del Ayuntamiento de El Franco 2013-2014”, 
que entre otros puntos se ha modificado la fecha de celebración de las pruebas objeto de esta 
Convocatoria, que por unanimidad se acuerda por el grupo de selección que se celebre el día 3 de julio de 
2.013. 
 

En cumplimiento de lo acordado anteriormente, siendo las 10:00 horas se personan en el Salón 
de Actos del Centro de Iniciativas Empresarial municipal de Novales los integrantes del grupo de 
selección compuesto por las siguientes personas: D. Juan José Cáceres Suárez, Arquitecto Técnico del 
Ayuntamiento de El Franco, en calidad Presidente; Dña. Guadalupe Suárez Trabadelo, Trabajadora Social 
del Ayuntamiento de El Franco, en calidad de vocal; D. José Sierra Gayol, Encargado de Obras del 
Ayuntamiento de el Franco y Dª Isabel Ordóñez Legido, actuando de Secretaria en Funciones y de forma 
accidental. Se invita a participar en el proceso de selección a los agentes sociales: CC.OO que no asiste ni 
excusa su asistencia y por parte de UGT asiste  D. José Antonio Méndez Blanco. 
 

No asisten a este proceso selectivo los siguientes admitidos: MEDIO MENENDEZ MARCOS, 
10892432T; FERNANDEZ SANCHEZ RICARDO, 45426301J; FERNANDEZ SALGUEIRO JORGE, 
45429039Z; VILLANUEVA VILLAMIL LUIS, 45431415K; FERNANDEZ REAL JUAN CARLOS, 
45431696A; NAVARRO MERINO ILDEFONSO, 53147185G; RODRÍGUEZ PÉREZ MARIA SOL, 
53516020B; PEÑA LOPEZ EROS, 53517068R; RODRIGUEZ GARCIA LUIS, 71872876S Y GARCIA 
PEREZ RAMIRO 76942183F. 
 

A las 10:40 h. la Secretaria del grupo de selección informa a los candidatos de que deben de 
tener sus D.N.Is de forma visible encima de la mesa, a continuación el Presidente da las oportunas 
instrucciones para la realizar el ejercicio, e informando que terminada esta prueba escrita a continuación 
se realizará la prueba práctica para la cual se hizo un sorteo de la letra del primer apellido por los que 
comenzarían a examinarse en grupos de 5 aspirantes, es por lo que deben esperar en las dependencias o en 
el entorno del edificio; así mismo, sugiere que el cuestionario teórico lo pueden ir entregando a los 
miembros de la Mesa cuando lo consideren oportuno, pudiendo salir a continuación del Salón de Actos. 
Seguidamente se les hace entrega de dichos formularios cubriendo la pestaña con su nombre y apellidos y 
un número escrito por la Secretaria coincidiendo con el nº que lleva el cuestionario, después de cubiertas 
la pestañas se cortan y se guardan en un sobre cerrado y sellado con el sello del Ayuntamiento por el 
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borde pegado, con el fin de que la corrección de la prueba teórica sea anónima; a continuación da 
comienzo la realización de dicho cuestionario por los candidatos. 
A las 11:20 h. el último aspirante entrega su prueba y sale del Salón de Actos y se da por terminado el 
acto de la celebración de la prueba escrita. A continuación siendo las 11:22 h. entra en las dependencias, 
donde acababa de celebrarse la citada prueba a la que se refiere el expediente, el Sr. Ricardo Fernández 
Sánchez, vecino de este Concejo de El Franco, el cual dirigiéndose a los integrantes de la Mesa dijo que 
venía a hacer la prueba, contestándole por los miembros de la Mesa que ya había finalizado hacía unos 
momentos la prueba, ya que la había entregado y finalizado el último de los aspirantes, indignado, salió 
del Salón de Actos, no queriendo oír ningún tipo de explicación, y pasados unos minutos volvió a 
presentarse solicitando un certificado conforme se había presentado para realizar la prueba, se le dijo que 
no había ningún inconveniente que en las Oficinas Generales del Ayuntamiento se lo harían en el acto y 
es entonces cuando atiende a las explicaciones y se le señala que la prueba había empezado a la hora de 
acuerdo con el anuncio puesto en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, y que él se había presentado 
a las 11:22 h. cuando ya había entregado el ejercicio el último aspirante que se presentó, lo que se hace 
constar a los efectos de general conocimiento por los señores miembros del grupo de selección, en 
Novales a tres de julio de dos mil trece. 
 

A las 11:45 el Presidente da a los aspirantes las indicaciones oportunas para la realización de la 
segunda y última prueba que será práctica de acuerdo con las Bases de la Convocatoria, señalando la 
duración de la misma, en qué consistirá y su valoración, poniendo a su disposición los materiales 
necesarios para llevarla a cabo,  participando en ella todos los que habían realizado la prueba teórica. 
Terminada la prueba práctica se reúne el Grupo de Selección y se procede a la puntuación de las pruebas, 
a continuación se abre el sobre que contiene las pestañas con los nombres y apellidos de los candidatos y 
se procede a la identificación, y siendo el resultado de las pruebas realizadas el siguiente con su 
calificación definitiva:  
 
 
 

DNI EDAD TOTAL MAYOR O MENOR 45 

09353813N 51 9,12 SI 
10822464K 53 12,56 SI 
11441388S 38 9,34 NO 
15485240F 20 8,87 NO 
34921340A 54 12,87 SI 
45425250C 49 11,37 SI 
45425278W 49 15,12 SI 
45427662V 40 8,31 NO 
45428786Z 46 14,58 SI 
45429574C 43 11,15 NO 
45431329G 42 14,5 NO 
45431814Y 41 7,52 NO 
45432925J 39 10,37 NO 
45433192G 39 11,81 NO 
45433237A 39 12,63 NO 
45433961Z 38 10,12 NO 
45434257B 40 11,12 NO 
53515130H 37 8,06 NO 
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DNI EDAD TOTAL MAYOR O MENOR 45 

53516351C 25 6,52 NO 
53516450G 28 9,33 NO 
53516485Q 29 9,83 NO 
53517035Z 21 7,93 NO 
53517173Z 28 7,93 NO 
53518467C 22 7 NO 
53518984P 64 10,68 SI 
53519173J 23 8,68 NO 
53519682Q 21 8,4 NO 
53520155Y 54 6,93 SI 
53520722K 18 6,81 NO 
71864067S 60 11,43 SI 
71864116H 60 10,75 SI 
71889226N 24 6,25 NO 
76935310B 48 13,46 SI 
76935798Q 48 15,34 SI 
76935863N 49 16 SI 
76936046B 48 11,93 SI 
76937472B 44 8,08 NO 
76937607P 43 9,18 NO 
76938708M 36 13,87 NO 
76939236G 38 11,68 NO 
76939607F 36 7,25 NO 
76941415K 30 12,81 NO 
76942937W 30 9,37 NO 
76943214A 31 10,62 NO 
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El Grupo de Selección realiza la siguiente PROPUESTA PARA LAS 
SIETE PLAZAS DE PEONES DE MANTENIMIENTO 
CONVOCADAS: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAYORES DE 45 AÑOS PARA 5 PLAZAS DE  
PEONES DE MAYOR A MENOR PUNTUACIÓN 

ORDEN DNI CALIFICACIÓN DEFINITIVA 

1 76935863N 16 
2 76935798Q 15,34 
3 45425278W 15,12 
4 45428786Z 14,58 
5 76935310B 13,46 

MENORES DE 45 AÑOS PARA 2 PLAZAS DE 
PEONES DE MAYOR A MENOR PUNTUACIÓN 
ORDEN DNI CALIFICACIÓN DEFINITIVA 

1 45431329G 14,5 
2 76938708M 13,87 
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De acuerdo con la bases, el orden de puntuación será tenido en cuenta para sustituir, en 
caso de necesidad, al candidato inicialmente propuesto. La sustitución se hará de acuerdo con 
la base cuarta (la mitad más uno del número de contratos a formalizar por este 
Ayuntamiento de El Franco, lo habrán de ser con personas que a fecha de publicación de 
la convocatoria sean mayores de 45 años). 
 

 
 

 

BOLSA DE EMPLEO MAYORES DE 45 AÑOS POR CALIFICACIÓN DE MAYOR A MENOR 
ORDEN DNI CALIFICACIÓN DEFINITIVA 
1 34921340A 12,87 
2 10822464K 12,56 
3 76936046B 11,93 
4 71864067S 11,43 
5 45425250C 11,37 
6 71864116H 10,75 
7 53518984P 10,68 
8 09353813N 9,12 
9 53520155Y 6,93 

BOLSA DE EMPLEO MENORES DE 45 AÑOS POR CALIFICACIÓN DE MAYOR A MENOR 
ORDEN DNI CALIFICACIÓN DEFINITIVA 
1 76941415K 12,81 
2 45433237A 12,63 
3 45433192G 11,81 
4 76939236G 11,68 
5 45429574C 11,15 
6 45434257B 11,12 
7 76943214A 10,62 
8 45432925J 10,37 
9 45433961Z 10,12 
10 53516485Q 9,83 
11 76942937W 9,37 
12 11441388S 9,34 
13 53516450G 9,33 
14 76937607P 9,18 
15 15485240F 8,87 
16 53519173J 8,68 
17 53519682Q 8,4 
18 45427662V 8,31 
19 76937472B 8,08 
20 53515130H 8,06 
21 53517035Z 7,93 
22 53517173Z 7,93 
23 45431814Y 7,52 
24 76939607F 7,25 
25 53518467C 7 
26 53520722K 6,81 
27 53516351C 6,52 
28 71889226N 6,25 
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Y no siendo otro el objeto de esta reunión se da por finalizado el acto siendo las 16:15 horas del 
mismo día, disponiendo el Sr. Presidente que se redacte la presente acta que suscriben los miembros del 
grupo de selección, y se dé traslado al órgano de contratación del resultado de la propuesta , de todo lo 
cual como Secretaria en funciones doy Fe. 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Juan J. Cáceres Suárez                 Fdo.: Guadalupe Suárez Trabadelo                                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: José Sierra Gayol                                                                     Fdo.: Isabel Ordóñez Legido 


